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RADICADO 05001 31 05 017 2021 00363 00 

DEMANDANTE NEFTALÍ DE JESÚS GUERRA ACEVEDO 

DEMANDADA PORVENIR S.A. 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral instaurado NEFTALÍ DE 

JESÚS GUERRA ACEVEDO contra ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., se ordena el desarchivo de las 

presentes diligencias, y la correspondiente entrega del Título Judicial 

Número. 413230004217486, por valor de $1.500.000,oo, consignado el día 

15 de marzo de 2024, a favor de la parte demandante, que corresponde a 

las costas procesales; aclarando que la respectiva orden de pago saldrá a 

nombre del apoderado demandante, Dr. Néstor Andrés Agudelo Sánchez, 

toda vez que dentro del contrato de prestación de servicios se estableció 

que la totalidad de las costas serán para el abogado como honorarios (fol. 

206 a 207 Archivo 19). 

 

NOTIFIQUESE 

  

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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